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27054ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de! fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
fa Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
316.993, promovido por don Ginés Marfa Pons.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 10 de julio de 1989, en el recurso contencioso·administrativo
número 316.993, en el que son partes, de una, como demandante, don
Ginés Marfa Pens, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado de] Estado.

, El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio par.a
las Administraciones Públicas de fecha 27 de octubre de ]987, desestl
matoria del recurso de reposición interpuesto contra otra de la Inspec
ción General de Servicios de la Administración Pública de fecha 4 de
mayo de 1987, denegatoria del reconocimiento de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.993, interpuesto por don Ginés Marfa Pons, contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 4
de mayo y 27 de octubre de 1987, descritas en el primer fundamento de
derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCión
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

27053 ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y ~umplimiento,
del fallo de la sentencia diclada.P9' la .Secclón Terce:a d.e
la Sala de lo Contencioso-AdministratIvo de la AudlenClQ
Nacional, en el recurso contencioso-administratlvo nume
rO 316.649. promovido por don Angel López Alcázar.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
30 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrtaivo núme
ro 316.649 en el que son partes, do una, como demandante, don Angel
López Alcázar, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 17 de febrero de 1987, desesti
matoria del recurso de reposición interpuesto contra otra de la Inspec
ción General de Servicios de la Administración Pública, de fecha 14 de
julio de 1986, denegatoria del reconocimiento de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.649, interpuesto por don Angel ~ópez Alc~zar
contra la Resolución del Ministerio para las AdministraclOnes Púbhcas,
de 17 de febrero de 1987, descrita en el primer fundamento de Derecho,
que se confirma por ajustarse al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacernos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~di~ial., y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdIcclón
Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada senteqcia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Admimstratzvo de la Audiencia Territorial de
.Madrid, en el recurso contencioso-administrativo numero
1,109/1985, promovido por doña Marfa Luisa González
Sabariegos.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha' 6· de
abril de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
1.109/1985, en ~I que ~on partes, de una, como demandante doña. ~aria
Luisa González Sabanegos, y de otra, como demandada la Admmlstra
ción Pública, representada y defendida por el Letra~o del Esta<;lo. .

El citado recurso se promovió contra la ResolUCión del extmguIdo
Ministerio de la Presidencia de fecha 28 de enero de 1985, desestimato
ria del recurso de alzada interpuesto contra otra de la MUFACE de fecha
29 de junio de 1984, sobre reducción de pensión complementaria de
jubilaCión. . . .. . ..

La parte dispOSItIva de la expresada sentencia contIene el sIguIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios,!-administrativo
interpuesto por doña María Luisa González' Saba.negos contra la
resolución de la Junta de Gobierno de la Mutuahdad General de
Funcionarios Civiles del Estado de 29 de junio de 1984, y desestimación
por la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia con fecha 28 de
enero de ·1985 del recurso de alzada interpuesto contra la misma, sobre
reducción de sus pensiones complementarias de jubi~ación, debemos
deciarar y declaramos la conformidad de dichas resolUCIOnes al Ordena
miento Jurídico, absolviendo' a la Administración demandada de las
pretensiones deducidas en la demanda; sin hacer expresa declaración en
cuanto a las costas de este recurso.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas1 de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstItUCIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos ~~ncor~antes d~ la vigente L~y d.e. la JUIjsdicción
Contencioso-AdmIfllstratlva, ha dispuesto la publIcaclOn de dIcho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDE]'v' de 31 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo ContencioslrAdministrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso éontencioso-administratjvo número
316.473, promovido por don Fernando Hernández-Agero y
Salazar.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 9 de junio de 1989, en el recurso contencioso~administrativo
número 316.473, en el que son partes, de una, como demandante don
Fernando Hernández-Agero y Salazar, y de otra, como demandada la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El cftado recurso se promovió contra la Orden de la Presidencia del
Gobierno de fecha 25 de octubre de 1984, por la que se anunciaba la
convocatoria para la provisión de determinados puestos de trabajo por
el sistema de libre designación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 316.743, interpuesto por don Fernando Hernández
Agero y Salazar contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha
25 de octubre de 1984, por la que se anunciaba convocatoria para la
provisión de determinados puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, Orden que se confirma por ser ajustada a Derecho.

Segundo.-No hacemos una ex.presa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
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